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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2020 00627 00 

 

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: DANIELA DÁVILA AGUILAR REPRESENTADA POR LUZMILA JIMÉNEZ DE 

AGUILAR. 

CAUSANTE: YEIMY PAOLA AGUILAR JIMÉNEZ(Q.E.P.D.) 

 

 

El apoderado judicial del señor MARCO ANTONIO DAVILA FLOREZ, estese a 

lo dispuesto en auto de fecha 25 de octubre del año en curso, toda vez 

que dentro del término otorgado en auto del 22 de junio del 2022 no dio 

cumplimiento a lo requerido en los términos del numeral 2º del artículo 492 

de C.F.P. 

 

Pero no solo lo anterior, el documento aportado E.P.16996 de fecha 23 de 

noviembre de 2007, no es el documento idóneo para acreditar la 

existencia de la unión marital de hecho con la causante; ni el registro civil 

de nacimiento de la menor. Sumado, téngase en cuenta que la sucesión 

solicitada es únicamente sobre el 50% del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40495649 de propiedad de la señora 

YEIMY PAOLA AGUILAR JIMÉNEZ(Q.E.P.D.). 

 

De otro lado, si bien la parte solicitante del presente juicio de sucesión 

aportó el recibo con el cual canceló los derechos de la inscripción del 

embargo decretado en auto de fecha 16 de julio de 2021, no se encuentra 

acreditado que la medida ya haya sido registrada. Por lo anterior, se 

requiere a la parte actora para que aporte el certificado de tradición del 

bien a suceder, con la acreditación de la correspondiente diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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